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C O N S E J O    A C A D E M I C O 
ACTA  08 DEL 2003 

 

 
FECHA: viernes 4 de julio del 2003   
HORA :  10:30 a.m. 
LUGAR: Sala de Juntas Rectoría 

 

 
ASISTENTES: 
LUZ STELLA DE LA OSSA VELASQUEZ  Presidenta 
ORLANDO ARROYO ANDRADE     Vicerrector Administrativo 
PEDRO CARABALLO GRACIA     Vicerrector Académico  
JESUS CEPEDA CORONADO      Rep. de los Decanos 
MARIA LUCY HERNANDEZ CHADID  Rep. de los Jefes de Departamento 
XIOMARA AVENDAÑO SEÑA     Secretaria Ad-Hoc 
 

EXCUSAS: 
PABLO EMILIO VILLAMIL BARRIOS   Rep. de los Profesores 
 
 

ORDEN DEL DIA: 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aprobación Actas 05 y 06 del 2003. 
3. Estudio y aprobación calendario académico segunda cohorte 

Especialización en Biometría. 
4. Correspondencia 
5. Varios 

 
 
 

DESARROLLO: 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
Verificado el quórum se inicia la sesión, aprobando el orden del día. 
 
 

2. Estudio y aprobación de las Actas 05 y 06 del 2003 
Se procede a dar lectura del Acta 05, decidiendo los miembros del Consejo no 
aprobar dicha Acta, con base en las siguientes consideraciones:  En el punto 
de correspondencia del Acta aparecen como tratadas y dados por enterado por 
parte de los miembros del Consejo las comunicaciones enviadas por los Señores 
Hernán Carranza Arevalo y Elsa María Pérez Amador, la primera relacionada con 
un  derecho de petición que compromete términos jurídicos, comunicaciones que 
no fueron tratadas según consta en la grabación de dicha sesión.  En otro 
punto de Varios, relacionado con el caso de las hojas de vida de los 
profesores Quelbis Quintero, Eric Rauchweger y Alberto Tatis se omitieron 
aspectos tratados de relevancia, los cuales deben aparecer en el Acta; 
finalmente los miembros del Consejo decide solicitarle al Secretario General, 
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Dr. Francisco Nicolás Sierra Perna, explicación de los motivos por los cuales 
incluyó en el Acta las dos comunicaciones antes mencionadas, sin haber sido 
tratadas, así como la omisión de aspectos relevantes tratados en relación con 
el caso de los profesores Quelbis Quintero, Eric Rauchweger y Alberto Tatis. 
 
El Acta 06 del 2003, es aprobada por los miembros del Consejo. 
 
 
3. Estudio y aprobación calendario académico segunda cohorte 
Especialización en Biometría. 
Se lee un oficio enviado por el Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, 
en el cual recomiendan el calendario académico de la segunda cohorte de la 
Especialización en Biometría.  Los miembros del Consejo Académico deciden 
aprobar el calendario presentado, emanando una Resolución para ello. 
 
 
4. Correspondencia 
 Se da lectura a una comunicación enviada por el Decano de la Facultad de 

Educación y Ciencias, mediante la cual solicita se autorice completar el 
grupo de admitidos para el primer semestre del programa de Licenciatura 
en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas con aspirantes del 
programa de Ingeniería Civil, Dirección y Admón de Empresas y 
Fonoaudiología, en el evento en que las inscripciones no llenen las 
expectativas esperadas. 

 
Los miembros del Consejo, después de debatir ampliamente el tema, 
consideraron que la iniciación de actividades del programa de Licenciatura en 
Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, debe ser a partir del primer 
período académico del año 2004.  
 
 Se lee copia de un oficio suscrito por el profesor Julio Sierra 

Domínguez dirigido al Decano de la Facultad de Educación y Ciencias, en 
el cual manifiesta que reiteradamente ha solicitado al Consejo de 
Facultad su dedicación exclusiva y estas han sido ignoradas, incurriendo 
en silencio administrativo, por lo cual procederá a comunicar el mismo 
derecho a instancias superiores hasta agotar la vía interna.  Los 
miembros del Consejo se dan por enterados. 

 
 Se lee copia de un oficio suscrito por el profesor Julio Sierra 

Domínguez dirigido al Comité de Puntaje, en el cual hace una reclamación 
a la respuesta de un oficio de fecha 20 de noviembre del 2002 donde 
solicitaba el estudio y tramite del trabajo de fundamentación 
etnográfica CEROMONIAS DEL TROPICO para su promoción a la categoría de 
Profesor Titular, manifestando que cumple con todos los requisitos para 
ello y que el Minieducación, ICFES y la Universidad de Sucre le han dado 
crédito al contenido de dicho trabajo y, en forma conjunta, han 
publicado la obra.  Pide excusar por hacer dicho reclamo, pero requiere 
una respuesta ante el silencio administrativo.   Los miembros del 
Consejo se dan por enterados. 

 
 Se lee un oficio suscrito por el Consejo de Facultad de Educación y 

Ciencias, en el cual recomiendan conceder Grado de Honor al Estudiante 
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Francisco Sierra Paternina por haber obtenido el mejor promedio 
acumulado 4.38 durante todos sus estudios en el programa de Licenciatura 
en Educación Básica Primaria con Énfasis en Ciencias Sociales, de 
acuerdo a lo estipulado en el art. 133° del Reglamento Estudiantil.  Los 
miembros del Consejo deciden hacer tal reconocimiento.  

 
 Se lee un oficio suscrito por el Decano (E) de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias, en el cual manifiesta que el Comité Curricular presentó 
las electivas Razas y Exteriores, Sanidad Animal, Proyectos Pecuarios, 
Tecnología de Productos Pesqueros y Ganadería Vacuna en el Sistema de 
Doble Propósito para el programa de Zootecnia al Consejo de Facultad, 
decidiendo éste recomendarlas para su aprobación al Consejo Acaémico.  
Los miembros del Consejo deciden aprobarlas. 

 
 Se lee copia de un oficio emanado del Consejo Superior y dirigido al 

profesor Wilson Cadrazco Parra, en el cual manifiestan que teniendo en 
cuenta lo solicitado por el Profesor Cadrazco, deciden hacer la 
aclaración que la Resolución 06 del 2003 surte efectos fiscales desde el 
mes de enero del presente. Los miembros del Consejo se dan por 
enterados. 

 
 Se da lectura al Acta de la reunión sostenida con los miembros delegados 

de éste Consejo con la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, en donde se hacen aclaraciones para que inicie el 
programa de Dirección  y Administración de Empresas en su primer 
semestre jornada nocturna.  Teniendo en cuenta dicha Acta, los miembros 
del Consejo deciden que el programa de Dirección y Administración de 
Empresas para el primer semestre en jornada nocturna, se inicie a partir 
del primer período académico del año 2004. 

 
 Se lee copia de un oficio suscrito por el Sr. Hernando Acevedo Rosario 

dirigido al Consejo Superior, en el cual manifiesta que teniendo en 
cuenta la sanción disciplinaria con cancelación de matrícula y haciendo 
un análisis minucioso, exhaustivo y concienzudo de los hechos por los 
cuales se le sancionó, ha decidido resarcir los daños causados y se 
acoge a los beneficios del Artículo 115 del Reglamento Estudiantil.  Los 
miembros del Consejo se dan por enterados. 

 
 Se da lectura a la comunicación enviada por la Decana de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Administrativas, mediante la cual se establece una 
medida transitoria para legalizar títulos de postgrado con el fin de 
darle solución a la situación que se viene presentando con aquellas 
personas que se acogieron a la amnistía otorgada por el Consejo 
Superior, la cual les fue negada por no cumplir con los requisitos 
académicos exigidos en el Artículo 1° del Acuerdo 02 del 2003.  Los 
miembros del Consejo, discuten sobre la propuesta; el Vicerrector 
Académico, manifiesta que lo decidido con respecto a este caso en la 
reunión de Decanos se dijo que el Consejo de Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas asuma la posición que le corresponda. 

 
Los miembros del Consejo Académico, acuerdan que la decisión es potestad de 
los Consejos de Facultad y ellos deben asumir su posición. 
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 Se lee una solicitud de apelación sobre el reingreso a la 

Especialización en Gerencia Pública del Sr. Eder Ucros Piedrahita, la 
cual le fue negada por el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas.  Los miembros del Consejo deciden solicitar al Consejo 
de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas los antecedentes 
para poder proceder a dar la respuesta respectiva. 

 
 Se lee un oficio suscrito por el Consejo de Facultad de Ciencias 

Agropecuarias, referente a algunas consideraciones planteadas en el seno 
de ese Consejo en relación a la conformación del sexteto para la 
designación del Decano, argumentando que tal designación se hizo 
conforme a las normas vigentes y que el propósito de la presente 
comunicación es que el Consejo Académico se pronuncie en calidad de 
máxima autoridad académica y órgano asesor de Rectoría.  Los miembros 
del Consejo Académico, discuten y analizan las consideraciones legales 
manifestadas por el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias, 
decidiendo apoyar el sexteto enviado por el Consejo de Facultad de 
Ciencias Agropecuarias al Consejo Superior. 

 
5. Varios 
Los miembros del Consejo discuten la posición a asumir en relación a la 
decisión tomada por el Consejo Superior Universitario, relacionado con la 
cesación de los docentes que actualmente se encuentran desempeñando cargos en 
comisión administrativa que hayan superado los seis meses; concluyendo con 
fundamento en el análisis jurídico de la normatividad interna, la Ley 30 de 
1992 y la Constitución Política, recomendar a la Rectoría de la Universidad 
no acoger la medida de separación de los cargos de los docentes que se 
encuentran en comisión administrativa desempeñando cargos en la Universidad, 
dado que es contrario a la Ley; para ello, este Consejo decide pronunciarse a 
través de un documento escrito manifestando los fundamentos legales que 
sustentan la posición asumida, dicho documento hará parte integral de la 
presente Acta. 
 
Agotado el orden del día, se da por terminada la sesión a las 1:55 p.m. 
 
 
 
Original firmada por:                 Original firmada por: 
LUZ STELLA DE LA OSSA VELASQUEZ           XIOMARA AVENDAÑO SEÑA 
Presidenta             Secretaria Ad-Hoc   

      Elvira D.R. 
 

El Secretario General de la Universidad de Sucre, hace constar que la presente Acta fue considerada y 
aprobada el día 25 de septiembre de 2003, en sesión de Consejo Académico. 

 
Original firmada por: 

Armando Anaya Narvaez 
Secretario General 

 
 


